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VISTOS:

informadoLoDirectora del Organismo Académico"Ciencias Básica^rt^ ^ Fensonal por la Sra‘
Je Nota CB.296.93 del 18 de noviembre de 1993 lo h PUS C^Ilán’ a través
° . „ pn flri..rlI,n ae 1V?31 lc> dispuesto en el Reglamento delPersonal y en articulo 39, inciso 1S de la ley 19 010- y
dispuesto en el Decreto U. de C. N9 90-242 de fecha’ll de i
Estatutos vigentes de la Corporación,

teniendo presente lo 
junio de 1990 y en los

DECRETO:

Róñese término, a contar del 1P de
Trabajo de los Sres. HUGO CARMONA M0NTENE6R0, MARIO ZAPATA SILVA y MARCELO 
DIAZ LOPEZ, Instructores D.H. 8 horas 
Ciencias Básicas del Campus Chillán, con fundamento en 
en el Artículo 39 inciso 19 de la Ley 19.010, esto es, 
empresa.

Febrero de 1994,19 a los Contratos de :

semanales del Organismo Académico 
la causal prevista 
necesidades de la

!

Páguese a los citados académicos la indemnización legal correspondiente,29

comunicará lo dispuesto en el presente Decreto a
de hecho que determinan el

La Dirección de Personal
los afectados, con expresión de los fundamentos 
despido, como asimismo a la Inspección del Trabajo de Concepción.

39

Ciene i asDirectora del Organismo Académico 
los Sres. Directores de Personal 

de Contabilidad y Tesorería
Regístrese y archívese

Transcríbase a la Sra. 
Básicas; al Sr. Contralor; a 
las Divisiones de Presupuesto, 
de Personal; y a la 
Partes.

y de Finanzas; a 
y de Administración 

en Oficina deSección Sueldos.

CONCEPCION, Enero 24 de 1994.-»
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